
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 3 de agosto de 2022

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del tres de agosto del dos mil veintidós, se inició la votación

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz

Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Roberto Garita

Navarro (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

19-019004-0007-CO 2022-017927 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tomen nota las autoridades
recurridas de lo señalado en el considerando III.

20-007984-0007-CO 2022-017928 RECURSO DE
AMPARO

Se corrige el error material consignado en la sentencia No. 2020-
010218 de las 09:10 horas de 05 de junio de 2022, para que la
parte dispositiva se lea de la siguiente manera:  “Se declara con
lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  La  Magistrada  Hernández  López  da  razones
diferentes en relación con la condenatoria en daños, perjuicios y
costas de conformidad con los artículos 50, 51 y 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  da
razones  diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,
daños  y  perjuicios.  La  Magistrada  Garro  Vargas  da  razones
diferentes.  El  Magistrado  Hernández  Gutiérrez  pone  nota.
Notifíquese”.-

21-014678-0007-CO 2022-017929 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

No ha lugar  a la gestión.  La magistrada Garro Vargas consigna
nota.

22-002568-0007-CO 2022-017930 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-006781-0007-CO 2022-017931 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera  a Daniela  Gutiérrez Villanueva y a Gerardo Barrantes
Solano,  bajo  ese  mismo  orden  Directora  Ejecutiva  y  Director
Administrativo  y  Financiero,  ambos  funcionarios  de  la  Comisión
Nacional de Asuntos Indígenas, o a quienes ejerzan dichos cargos,
que procedan al cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia N°
2022-008945 de las nueve horas veinte minutos del veintidós de
abril  de  dos  mil  veintidós,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse
testimoniar piezas al Ministerio Público, sino lo hicieren.-

22-006995-0007-CO 2022-017932 RECURSO DE
AMPARO

Se  corrige  la  parte  dispositiva  de  la  sentencia  interlocutoria  n.°
2022-016690 de las 10:05 horas de 19 de julio de 2022, para que
se  lea  correctamente:  "No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.
Desglósese el escrito recibido en la Secretaría de la Sala a las 9:00
horas de 2 de junio de 2022, a los efectos de que, en los términos
del considerando III de este pronunciamiento, sea tramitado como
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un asunto nuevo.”. Se ordena el desglose del escrito recibido en la
Secretaría de la Sala a las 9:00 horas de 2 de junio de 2022 y del
escrito incorporado al expediente a las 18:14 horas de 27 de julio
de 2022, a los efectos de que ambos sean agregados al expediente
n.° 22-016216-0007-CO. 

22-009937-0007-CO 2022-017933 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-010424-0007-CO 2022-017934 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge  la  gestión  de  inejecución  formulada  por  el  recurrente
contra el Ministerio de Educación Pública. Se le reitera a Yaxinia
Díaz Mendoza, en su condición de Directora de Recursos Humanos
del Ministerio de Educación Pública o a quien ocupe ese cargo, el
cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia No. 2022-
012151 de las 10:05 horas del 27 de mayo de 2022 en cuanto al
pago a la amparada de los extremos salariales adeudados, bajo la
advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo en su contra si no lo hiciere. Respecto al Ministerio
de Hacienda, se rechaza la gestión de desobediencia. Notifíquese. 

22-010508-0007-CO 2022-017935 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-011026-0007-CO 2022-017936 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-011029-0007-CO 2022-017937 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, de conformidad con
lo  dispuesto  en  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  únicamente  contra  el  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en su condición de
directora general  del  Hospital  San Rafael de Alajuela,  o a quien
ocupe ese cargo, para se lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo
necesario para que en el plazo señalado en el informe, sea el 20 de
setiembre de 2022, el  amparado sea valorado en el  Servicio  de
Urología, previa realización de todos los estudios y exámenes que
permitan  su  adecuada  valoración,  como  el  ultrasonido  y  lo  que
resultare procedente, según criterio del médico tratante. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso administrativa. Tomen nota las autoridades del Centro
de  Atención  Institucional  (CAI)  Terrazas,  de  lo  indicado  en  el
considerando V de esta sentencia. Los Magistrados Castillo Víquez
y Araya García  ponen nota.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna
nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  dan
razones  diferentes.  El  Magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto.  En
cuanto  al  Centro  de  Atención  Institucional  (CAI)  Terrazas,  se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-011341-0007-CO 2022-017938 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.-

22-011408-0007-CO 2022-017939 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-011409-0007-CO 2022-017940 ACCIÓN DE Se admite el desistimiento planteado y se archiva el expediente. El
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INCONSTITU
CIONALIDAD

magistrado  Rueda Leal  salva  el  voto  y  ordena continuar  con  la
tramitación  de  la  acción  de  inconstitucionalidad.  El  Magistrado
Salazar Alvarado pone nota.

22-011894-0007-CO 2022-017941 RECURSO DE
AMPARO

Se corrige el error material consignado en la sentencia No. 2022-
014286 de las 09:20 horas de 24 de junio de 2022, para que la
parte dispositiva se lea de la siguiente manera:  “Se declara con
lugar el recurso. Se ordena a Marco Antonio Sánchez Aguilar, en su
condición de director ejecutivo de la Sede INS Merced del Instituto
Nacional de Seguros, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que
tome las medidas que correspondan para que en el plazo de DIEZ
DÍAS, contado a partir de la notificación de esta resolución, se le
proporcione  a  la  recurrente  copia  del  expediente  de  su  esposo
fallecido, cuyo costo deberá ser asumido por la parte solicitante. Lo
anterior, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido
en el  artículo  71 de la  Ley  de la  Jurisdicción Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a al Instituto Nacional de Seguros al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese”.-

22-012995-0007-CO 2022-017942 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-013120-0007-CO 2022-017943 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Federico Jiménez
Loría, en su condición de Director de Farmacia y Coordinador del
Comité  Local  de  Farmacoterapia  y  a  Rita  Flores  Ríos,  en  su
condición de Jefe de Servicio  de Oncología  Médica del  Hospital
México;  así  como, a Randal Álvarez Juárez,  en su condición de
Gerente Médico y  a  Marjorie  Obando Elizondo,  su  condición  de
Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares
ejerzan  los  cargos,  que  DE  INMEDIATO  adopten  las  medidas
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que [NOMBRE
001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  reciba  el  medicamento
APALUTAMIDA, en la dosis y por el plazo señalado por su médico
tratante,  bajo  su  entera  responsabilidad.  Se  advierte  a  los
recurridos que de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-013182-0007-CO 2022-017944 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  Los  magistrados  Rueda  Leal  y
Garro Vargas,  con redacción diferente,  salvan el  voto y ordenan
hacer la  prevención  del  artículo  80 de la  Ley  de la  Jurisdicción
Constitucional.

22-013445-0007-CO 2022-017945 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-014060-0007-CO 2022-017946 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  in  fine  del  Considerando  III  de  esta
sentencia. El magistrado Rueda Leal y la magistrada Garro Vargas
ponen nota.

22-014155-0007-CO 2022-017947 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal,
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AMPARO en su condición de directora médica del Hospital de Guápiles, o a
quien en su lugar ocupe el cargo, que gire las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias, para que dentro del plazo tres meses, contado a
partir  de la notificación de la presente sentencia,  la tutelada sea
valorada en el  servicio  recurrido y se determine el  tratamiento a
seguir, según el criterio del médico tratante. Lo anterior, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte  a las autoridades recurridas que de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Notifíquese.

22-014630-0007-CO 2022-017948 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Rodolfo Fernández Flores, por su orden director médico y jefe del
servicio de Oftalmología y Cirugía General, ambos del hospital Dr.
Max Peralta Jiménez, o a quienes ejerzan esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del
plazo máximo de UN MES contado a partir de la notificación de la
sentencia, el tutelado sea valorado por el médico especialista y se
determine  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  atención  a  su
padecimiento, según el criterio del médico tratante. Si se decidiere
operar  al  recurrente,  ese  procedimiento  deberá  serle  practicado
dentro del plazo de UN MES contado a partir de tal determinación,
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del
paciente no contraindique la intervención o requiera otro  tipo de
atención. Todo lo anterior se ordena siempre que sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-
19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este pronunciamiento, luego de superada la pandemia, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo  antes,  y  condicionado a
que la  situación  de la  persona amparada no implique un riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.
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22-014665-0007-CO 2022-017949 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes ocupen los
cargos de directora general y jefe de Ortopedia, ambos del Hospital
de Guápiles, que adopten las medidas necesarias para que, en el
plazo máximo de tres meses contado a partir de notificación de esta
sentencia,  se  valore  a  la  paciente  amparada  en  el  Servicio  de
Ortopedia de ese centro de salud y se defina el manejo terapéutico
que corresponde en su caso. Lo anterior,  siempre y cuando sea
posible,  tomando  en  cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda
presentar  la  paciente  y,  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  señalado,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  al  pago  de
costas, daños, perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en el proceso de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal ponen nota cada uno por
separado. Notifíquese.

22-014687-0007-CO 2022-017950 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal,
directora  general  a.i.  del  Hospital  de  Guápiles,  que  adopte  las
medidas necesarias para que, en el plazo de un mes contado a
partir de notificación de esta sentencia, se valore al tutelado en el
Servicio  de  Oftalmología  de  ese  centro  de  salud.  Lo  anterior,
siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los factores de
riesgo  que  pueda  presentar  el  paciente  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención
a las razones mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas del
caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
señalado, luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.  Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social, al pago de costas, daños, perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  el  proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y
Rueda Leal ponen nota cada uno por separado. Notifíquese.-

22-014923-0007-CO 2022-017951 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes ejerzan los
cargos de director médico y jefe del servicio de Ortopedia (Cirugía),
ambos del hospital de Guápiles, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su competencia para que, dentro del plazo máximo de UN MES
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  sentencia,  la  tutelada
[NOMBRE 001], cédula de residencia  [VALOR 001] sea valorada
por  el  médico  especialista  y  se  determine  el  plan  de  manejo  a
seguir  en atención a su padecimiento en el  dedo meñique de la
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mano derecha, según el criterio del médico tratante. En caso de
que  se  decidiere  que  la  recurrente  debe  ser  operada,  el
procedimiento tendrá que serle realizado dentro del plazo de UN
MES  contado  a  partir  de  dicha  determinación,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindique la intervención o requiera otro tipo de atención. Todo
lo anterior se ordena siempre que sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso
de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  pandemia,  siempre  y
cuando no exista posibilidad de hacerlo  antes,  y  condicionado a
que la  situación  de la  persona amparada no implique un riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.

22-014967-0007-CO 2022-017952 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, años y perjuicios. La magistrada Jara Velásquez suscribe
nota en relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la
condenatoria en costas. Notifíquese.-

22-014986-0007-CO 2022-017953 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano esta acción. El magistrado Rueda Leal salva
el voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

22-015097-0007-CO 2022-017954 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. 

22-015130-0007-CO 2022-017955 RECURSO DE
AMPARO

Respecto a la presunta agresión policial, se archiva el expediente.
En cuanto a la alegada violación al derecho a la salud, se declara
sin lugar el recurso.-

22-015259-0007-CO 2022-017956 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso (únicamente en contra
de las autoridades de la  CCSS).  Se le  ordena a María  Eugenia
Villalta Bonilla y a Ricardo Guerrero Lizano, por su orden, Directora
Médica y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San
Juan de Dios o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del  plazo no mayor a  TRES MESES el  tutelado sea valorado y
determinen  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Todo  lo  anterior  se
dicta,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID 19).
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
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veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. En cuanto al amparo formulado contra las
autoridades del Instituto Nacional de Seguros, se declara sin lugar
el recurso. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

22-015282-0007-CO 2022-017957 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Marvin  Antonio  Palma
Lostalo, en su condición de director general, o a quien en su lugar
ostente el caro, y al jefe del servicio de Otorrinolaringología, ambos
del  hospital  Enrique Baltodano Briceño,  que giren las órdenes y
realicen las gestiones dentro del ámbito de sus competencias, para
que tal y como se indicó en el informe rendido bajo juramento, al
amparado se le practique la cirugía objeto de este amparo el 20 de
octubre de 2022, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del
paciente  no contraindiquen tal  intervención y  haya cumplido con
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo
anterior  se  ordena  en  tanto  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19. Si fuere
imposible cumplir lo anterior por las razones mencionadas, deberán
adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
luego  de  superada  la  pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Castillo  Víquez y  la  magistrada  Garro  Vargas ponen
nota  conjunta.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-015421-0007-CO 2022-017958 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Héctor  Enrique  Araya
Zamora y a Carlos Mauricio Madrigal López, respectivamente, en
su condición de Director Médico y de Jefe a.i. del Segundo Nivel de
Atención,  ambos  del  Centro  de  Atención  Integral  de  Salud  Dr.
Marcial Fallas Díaz o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a  la
amparada  [NOMBRE 001] se  le  realice  la  audiometría  el  17 de
setiembre de 2022, conforme a lo informado. Lo anterior, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus COVID-19. Se advierte a los recurridos
que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone
nota.  Los magistrados Salazar  Alvarado y Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
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costas. Notifíquese.

22-015492-0007-CO 2022-017959 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.-

22-015499-0007-CO 2022-017960 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ileana Musa Mirabal,
en su condición de Directora General del Hospital de Guápiles, o a
quien  en  su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes  que
procedan,  coordine  lo  necesario  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,
para  que  dentro  del  plazo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se programe y lleve a cabo la cita de
la  tutelada en la  Especialidad  de Gastroenterología.  Lo anterior,
siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los factores de
riesgo  que  pueda  presentar  la  amparada  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención
a las razones mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas del
caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo indicado,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades
recurridas que de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro  de un  recurso y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo  contencioso administrativo.  El  magistrado Rueda
Leal suscribe una nota. Notifíquese.-

22-015518-0007-CO 2022-017961 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
a  Rodolfo  Fernández  Flores,  bajo  ese  mismo  orden  Directora
General y Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de
Ortopedia,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo
de TRES MESES, contado a partir de la notificación de la presente
Sentencia,  valoren  a  la  amparada  y  determinen  el  tratamiento
médico a seguir. En caso de que se determine que si procede la
intervención quirúrgica de su cadera izquierda, deberá realizarse en
ese  mismo  plazo,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o
condición médica que lo impida. Todo lo anterior se dicta, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (Covid-19). En caso de que no sea posible
cumplir  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
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costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
Sentencia de lo Contencioso Administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez  y  la  Magistrada  Vargas  Garro,  ponen  nota  de  forma
conjunta. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-015644-0007-CO 2022-017962 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El magistrado Castillo Víquez consigna
nota.  El  magistrado  Rueda Leal  suscribe  nota.  Los  magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el  voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-015664-0007-CO 2022-017963 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Anner Angula Leiva,
en  su  condición  de  director  médico  y  jefe  del  servicio  de
Ginecología del hospital La Anexión, o a quien ocupe dicho cargo,
que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para
que, dentro del plazo máximo de UN MES contado a partir de la
notificación de la sentencia, se le practique a la tutelada la cirugía
que  requiere,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente  no contraindiquen tal  intervención y  haya cumplido con
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo
anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso
de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  pandemia,  siempre  y
cuando no exista posibilidad de hacerlo  antes,  y  condicionado a
que la  situación  de la  persona amparada no implique un riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas suscriben nota separada. El magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-015666-0007-CO 2022-017964 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y
Rodolfo Fernández Flores, por su orden, directora general y jefe del
servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  hospital  Max  Peralta,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su  competencia,  para  que  el  25  DE  AGOSTO  DE  2022,  fecha
indicada  en  el  informe  rendido  a  esta  Sala,  se  atienda  a  la
amparada en el servicio de Oftalmología del hospital Max Peralta.
Lo anterior se ordena siempre que sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso
de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso para que la
orden dada sea acatada luego de superada la pandemia, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo  antes,  y  condicionado a
que la  situación  de la  persona amparada no implique un riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
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autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el  voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

22-015682-0007-CO 2022-017965 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María
Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de Directora General y a
Royner Monter Carvajal, en su condición de Jefe del Servicio a.i. de
Cirugía General y Laparoscopia, ambos del Hospital San Juan de
Dios, o a quienes ocupen dichos cargos, que a la amparada se le
mantenga la cita de valoración en el Servicio de Cirugía el 16 de
agosto de 2022, tal como fue informado a esta Sala. Lo anterior,
también  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
Se advierte  a  la  autoridad recurrida que,  de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.

22-015690-0007-CO 2022-017966 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta
Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden directora general y
jefe del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del hospital
San Juan de Dios, o a quienes ocupen dichos cargos, 1) que giren
las  órdenes  y  realicen  las  gestiones  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que tal y como se indicó en el informe rendido
bajo juramento, al amparado se le practique la cirugía de la cadera
más dolorosa en OCTUBRE DE ESTE AÑO y,  2) dentro de los
TRES  MESES  siguientes  a  esa  cirugía,  siempre  que  se  haya
cumplido  la  rehabilitación  correspondiente,  se  opere  la  cadera
contralateral, ello bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del
paciente  no contraindiquen tal  intervención y  haya cumplido con
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo
anterior  se  ordena  en  tanto  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso
de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso para que la
orden dada sea acatada luego de superada la pandemia, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo  antes,  y  condicionado a
que la  situación  de la  persona amparada no implique un riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
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dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro
Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-015700-0007-CO 2022-017967 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-015717-0007-CO 2022-017968 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-015728-0007-CO 2022-017969 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y Karina Robles Segovia, por su orden, Director Médico y Jefe del
Servicio  de  Radiología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se valore a la tuteada y, en caso de
requerir  la  radiografía  objeto  de  este  amparo,  la  misma  le  sea
realizada en un plazo igual.  Todo lo anterior se dicta, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID  19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Notifíquese.-

22-015764-0007-CO 2022-017970 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta
Bonilla y Norbel Román Garita, por su orden directora general y jefe
del servicio de Neurología, ambos del hospital San Juan de Dios, o
a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y realicen
las gestiones dentro del ámbito de sus competencias, para que tal y
como se indicó en el informe rendido bajo juramento, la tutelada
sea atendida por el médico especialista a las 10:00 horas del 5 de
agosto de 2022 y se le aplique el tratamiento con toxina botulínica,
todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no
contraindiquen tal tratamiento. Lo anterior se ordena en tanto sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19. Si fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso para
que la orden dada sea acatada luego de superada la pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique  un  riesgo  desproporcionado e irrazonable  a  su salud  o
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vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.

22-015822-0007-CO 2022-017971 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  y  la
magistrada Garro Vargas suscriben nota. 

22-015843-0007-CO 2022-017972 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez
y  a  Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden,  gerente  médico  y
coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja  Costarricense de Seguro Social,  o  a  quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin
de que, de manera inmediata,  a partir  de la notificación de esta
sentencia,  a  la  parte  amparada  reciba  el  tratamiento  de
"Pembrolizumab+Axitinib"  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médica  tratante,  por  el  tiempo  y  en  la  dosis
prescrita, lo anterior siempre y cuando no sobrevenga una variación
de las circunstancias médicas del  paciente que contraindique tal
medicamento  y  se  sigan  los  lineamientos  recomendados  en  el
dictamen  médico  legal  No.  2022-0005262.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara
sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-015894-0007-CO 2022-017973 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Douglas  Montero
Chacón  y  a  Gustavo  Adolfo  Jiménez  Ramírez,  por  su  orden,
Director Médico y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital
México, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  se  valore  al  tutelado  y,  de  determinarse  la
necesidad de la  cirugía,  la  misma le  sea  realizada  en un plazo
igual. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
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siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal
suscribe nota. Notifíquese.-

22-015941-0007-CO 2022-017974 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de
lo indicado en el considerando VI de esta sentencia.-

22-016010-0007-CO 2022-017975 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se anula la sentencia No. 2022-017820 de las 9:15 horas de 29 de
julio de 2022 y se ordena continuar la tramitación de este recurso.

22-016028-0007-CO 2022-017976 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y a Manuel Vindas Montero, en sus respectivas condiciones
de directora médica y de jefe del Servicio de Cirugía, ambos del
Hospital  San  Rafael,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,
para que dentro del plazo un mes, contado a partir de la notificación
de la presente sentencia, al amparado se le practique la cirugía que
requiere;  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas del  paciente  no requiera otro  tipo de atención.  Todo lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención
a las razones mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas del
caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado
por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes. Se advierte a las autoridades recurridas que de conformidad
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Notifíquese.

22-016043-0007-CO 2022-017977 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso solo contra el Hospital México. Se
le ordena a Douglas Montero Chacón y Sofia Bogantes Ledezma,
por su orden, director general  y jefa del  Servicio de Cardiología,
ambos del Hospital México, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos, que realicen las gestiones necesarias, dentro del ámbito de
sus competencias, a efectos de que, dentro del plazo de 1 mes,
contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, se le
realice al tutelado el cateterismo prescrito. Lo anterior, bajo estricta
supervisión y  responsabilidad de sus médicos tratantes,  siempre
que una variación en las condiciones médicas del paciente no lo
contraindique,  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
institucionales por parte del paciente, y que sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de la covid-19. Además, si
fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que
tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la parte recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
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recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

22-016044-0007-CO 2022-017978 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero,
en  su  condición  de  director  general,  y  Juan  Manuel  Currea  de
Brigard, en su condición de jefe del Servicio de Cirugía-Ortopedia,
ambos del  Hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro,  o  a  quienes  ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, dentro de un plazo no mayor a UN MES
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se efectúe el
procedimiento  quirúrgico  que  requiere  la  parte  amparada  bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, esto
mientras  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no
contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,  también  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de coronavirus (COVID-19).  Se advierte  a la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Notifíquese. 

22-016070-0007-CO 2022-017979 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Hugo  Dobles  Noguera,  por  su  orden  director  general  y  jefe  del
servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes  y  realicen  las  gestiones  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que tal y como se indicó en el informe rendido
bajo juramento, a la amparada se le practique la cirugía requerida
en octubre de 2022, bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante, siempre que las circunstancias médicas de la
paciente  no contraindiquen tal  intervención y  haya cumplido con
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo
anterior  se  ordena  en  el  tanto  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso
de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso para que la
orden dada sea acatada luego de superada la pandemia, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo  antes,  y  condicionado a
que la  situación  de la  persona amparada no implique un riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro
Vargas ponen nota conjunta.  El  magistrado Rueda Leal suscribe
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nota.  Los magistrados Salazar  Alvarado y Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.

22-016088-0007-CO 2022-017980 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero,
en su condición de Director Médico del Hospital Dr. Tony Facio, o a
quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  que  gire  las  órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  no
mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se  valore  al  tutelado  en  el  servicio  de  cirugía  y  se
determine el tratamiento médico a seguir para atender su condición
de  salud.  En  caso  que  se  confirme  que  requiere  de  una
intervención quirúrgica, la misma junto la realización previa de los
exámenes y estudios necesarios, deberá ser realizada dentro de
ese mismo plazo. Lo anterior, siempre y cuando no exista alguna
causa o condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo a
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19). De ser necesario deberá coordinar su atención con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez, y la Magistrada Garro ponen nota en forma conjunta.  El
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota  de  manera  separada.
Notifíquese.-

22-016098-0007-CO 2022-017981 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-016116-0007-CO 2022-017982 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
en su condición de Director General, y a Carolina Jiménez Jiménez,
en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del
Hospital Dra. Rafal Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen
tales  cargos,  que  giren  las  órdenes pertinentes  y  lleven  a  cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que dentro del plazo no mayor a TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique
a la amparada la cirugía que requiere en atención al criterio de su
médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente no contraindique tal intervención y se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Además,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19)
en  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso  administrativa.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y

15

Documento firmado digitalmente
11/10/2022 13:39:38



Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Notifíquese.

22-016117-0007-CO 2022-017983 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a MARÍA EUGENIA
VILLALTA BONILLA,  en  su  condición  de Directora  General,  y  a
Andrés  Zamora  Leiva,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de
Ginecología; ambos funcionarios del Hospital San Juan de Dios, o a
quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y  coordinen  lo
necesario a efecto de que en el plazo de TRES MESES, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  a  la  tutelada  se  le
practique la cirugía prescrita en el Servicio de Ginecología de ese
centro médico, y se determine el tratamiento médico a seguir. Lo
anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas
del paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se
dicta,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID 19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención
a las razones mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas del
caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado
por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes.  De  ser  necesario  deberá  coordinar  su  atención  con  otro
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  El
Magistrado  Castillo  Víquez y  la  Magistrada  Garro  Vargas ponen
nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consiga  nota.  Se  advierte  a  la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-016153-0007-CO 2022-017984 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se le ordena a Taciano Lemos
Pires, en su condición de Director General y a Carolina Jiménez
Jiménez, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía General,
ambos del Hospital Calderón Guardia, o a quienes respectivamente
ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias para que dentro del plazo máximo de TRES MESES,
contado a partir  de la notificación de la presente sentencia, a la
tutelada  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID  19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
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Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.- 

22-016203-0007-CO 2022-017985 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
Directora Médica y a Sugeidy Cortés Sánchez, Jefe a.i. del Servicio
de Ginecología del  hospital  San Rafael de Alajuela, o a quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias, para que el 5 de agosto de 2022 se realice la cita de
valoración prequirúrgica a  [NOMBRE 001], portadora de la cédula
de identidad [VALOR 001], y se determine el tratamiento a seguir,
de conformidad con el criterio y la responsabilidad de los médicos
tratantes.  Lo  anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-
19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de  superada  la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes,
y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique  un  riesgo  desproporcionado e irrazonable  a  su salud  o
vida.  Se advierte  a la  parte recurrida que de irrespetar  la  orden
antedicha incurrirá en el delito de desobediencia y, que, con base
en el  artículo  71,  de la  Ley de esta jurisdicción,  se le impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.-

22-016231-0007-CO 2022-017986 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  La  Magistrada  Garro  Vargas
consigna razones diferentes.-

A las doce horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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